
 

 

Artículo 19 fracción II: La estructura orgánica: normatividad, nombramientos, funciones que realiza cada dependencia y unidad 

administrativa y perfil de puestos y plazas conforme a lo prescrito por la normatividad de la materia; así como la versión pública 

del Curriculum Vitae de sus funcionarios.  

 

 

CURRICULUM VITAE 

CARGO 

DATOS PERSONALES 
    
Nombre completo: ULISES HERNANDEZ REYES   

 

 

 

 

   

 

 
CARGO 

 
Coordinador General de La Unidad de Asuntos Juridico 

 
FORMACIÓN ACADÉMICA 

    
 

Licenciado en Derecho 

2002-2006. 

 

Ingeniero Agrónomo Zootecnista 

1996-2000 

 

OTROS CURSOS 
    
 

Institución: LX Legislatura del Congreso del Estado de San Luis Potosí 

Cargo: Asesor Jurídico 

Fecha: 2012-2015 

 

Institución: Despacho Jurídico H. I. Abogados 

Cargo: Director de Asuntos Laborales 

Fecha: 2010-2012 

 

Institución: Despacho Jurídico Horner y Asociados 

Cargo: Departamento de Derecho Burocrático 

Fecha: 2004-2010 

 

Institución: Coordinación de la Defensoría Social y de Oficio 

Cargo: Sección de Amparos 

Fecha: 2002-2004 

 

Institución: Despacho Jurídico H. I. Abogados 

Cargo: Colaborador y Asistente 

Fecha: 2001-2002 

 

 

 

ELIMINADO, OMITIENDO  6 SEIS  RENGLONES, QUE CONTIENEN DATOS PERSONALES COMO EL LUGAR Y FECHA DE 

NACIMIENTO, DOMICILIO PARTICULAR, TELEFONO PARTICULAR, TELEFONO CELULAR Y EL CORREO ELECTRONICO 

PERSONAL, DATOS RELATIVOS AL ORIGEN ETNICO O RACIAL, DOMICILIO, LA VIDA FAMILIAR, PRIVADA, INTIMA Y 

AFECTIVA NÚMERO TELÉFONICO Y CORREO ELECTRONICO DE LA PERSONA, CON FUNDAMENTO EN EL ART. 3 FRACC. 

XV, XX Y XXV DE LA LTAIP, ASÍ COMO LAS DISPOSICIONES 39, 41, 42, 46, 47, 48 Y 49 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES 

PARA LA CLASIFICACIÓN y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA VIGENTE EN EL ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSÍ. 



 

 

Artículo 19 fracción II: La estructura orgánica: normatividad, nombramientos, funciones que realiza cada dependencia y unidad 

administrativa y perfil de puestos y plazas conforme a lo prescrito por la normatividad de la materia; así como la versión pública 

del Curriculum Vitae de sus funcionarios.  

 

 

CURRICULUM VITAE 

 

 
 

 

 

 

ELIMINADO 

E L I M I N A D O. Se omiten el dato relativo a la 

Clave Única de Registro de Población, toda vez 

que se considera información de carácter 

confidencial, de acuerdo al contenido del Art. 3 

fracciones XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 82 fracción VI, 

138 de la LTAIP, en correlación con los motivos y 

fundamentos expuestos en el acuerdo de 

clasificación emitido en la celebración de la 

décimo quinta sesión ordinaria del Comité de 

Transparencia llevada a cabo el día 23 mayo del 

2018, la cual podrá ser consultada en el 

Plataforma Estatal de Transparencia, en el 

apartado que corresponde a esta Secretaría, Art. 

84, fracción LIII-a. 


